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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 26 de octubre de 2021.

REF: CENA MARCELO DANIEL c/ GRIMBLAT EDUARDO Y OTROS s/ MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: JCCC3

MEDIADOR: LUNA MARTA VIVIANA

Se notifica a: MARCELO DANIEL CENA

Letrado/a: CENA,MARCELO DANIEL

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 12 de octubre de 2021. I) Atento a las constancias del presente legajo, y advirtiendo que asiste razón
a los presentantes, por cuanto se omitió notificarlos del decreto de fecha 30 de mayo de 2019, tal como se
encontraba ordenado en el mismo, déjese sin efecto la multa impuesta a EDUARDO GRIMBLAT, Y PEDRO
MACCHI, GUILLERMO SOBRINO por resoluciones de fecha 24/06/2019. II) De igual manera, advirtiendo
que la cédula remitida a la parte Requirente no se notificó con antelación suficiente a la celebración de la
audiencia por la cual se procede a la incomparecencia de las partes, corresponde también dejar sin efecto la
multa impuesta a MARCELO DANIEL CENA por resolución de fecha 24/06/2019. Notifíquese. III) Cumplido,
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archívese." Fdo. Dr. Ignacio Noble- Subdirector Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán".
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

...................................

Actuación firmada en fecha 27/10/2021

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


